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Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo y demás Organismos 

que hubieran hecho aplicaci6n de la Norma Jurídi 

ca de Facto No. 741, a dejar sin efecto a petici6n de parte y 

para lo futuro, los actos administrativos dictados en cumpli

miento de la misma.-

Articulo 2°: El pedido de acogimiento será formulado dentro 

de los (60) dias de la fecha de vigencia de la -

presente, ante el Poder u Organismo del que hubiera emanado -

la respectiva decisi6n.-

Artículo 3°: Al personal comprendido en la presente ley se le 

reconocerán, en los t~rrninos de lo establecido -

en el articulo lº, los derechos que le correspondían al mome~ 

to de haber tenido lugar los actos administrativos dictados -

como consecuencia de la Norma Jurídica de Facto No. 741 y en

ningún caso el otorgamiento de tales beneficios importará re

conocimiento .de haberes, retribuciones, compensaciones, indem 

nizaciones o antigüedad, por el periodo en que dichos actos -

hayan permanecido vigentes.-

Artículo 4°: La presente ley tendrá vigencia a partir del día 

de su publicaci6n.-

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los once -

días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro.-

REGISTRADA 

D• MANUEL JU$TO R,4lADrlON 
VICtG:3•- . , ._ .~ 

PRESIDENTt H. CA'.i.'.l,\ . i CI F'Ji.'.;)OS 
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Expte. Nº 8024 ~ ~ /84. -

SANTA ROSA, 1 8 OCT 1984 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Registro O
ficial y al Bol etín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíque
se y archívese.-

DECRETO Nº2 8 4 4 /84 . -

t,UMISll 

, JUSTO BAlAD"ON 
VICEGOBERNADOR OE LA PROVINCI& 
EN EJERCICIO OH PODEíl EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL DE LA ºGOBERNACION: 1 8 OCT 1984 

Registrada la presente Ley 
bajo el número SETECIENTOS NOVENTA Y DOS (792).-
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